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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Sucesión intestada 

Causante: María Inés Peña de Téllez 

Radicación: 2020-00644 

Asunto: Vencido término de requerimiento 

Decisión: Reconoce y requiere herederos 

 
En atención al escrito remitido por el heredero conocido MAURICIO TÉLLEZ PEÑA, en el que manifiesta 

aceptar la herencia, y acreditada su calidad, se dispone: 

 

PRIMERO. RECONOCER el interés que le asiste para intervenir en el proceso a MAURICIO TÉLLEZ 

PEÑA como heredero de la causante, en su calidad de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario (numeral 4°, artículo 488, Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO. ADVERTIR a MAURICIO TÉLLEZ PEÑA que en lo sucesivo deberá actuar a través de 

apoderado judicial, debido a que carece de derecho de postulación, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. REQUERIR al heredero RAFAEL TÉLLEZ PEÑA para que en el término de veinte (20) días 

manifieste si acepta o repudia la herencia que se le ha deferido por su progenitora MARÍA INÉS PEÑA 

DE TÉLLEZ, atendiendo lo establecido en el artículo 492 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 1289 del Código Civil. 

 

CUARTO. En aras de garantizar la publicidad de esta providencia, por secretaría REMITIR copia de la 

misma al heredero RAFAEL TÉLLEZ PEÑA, por el medio más expedito. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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